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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
que se acompaña 

a la solicitud de
una PATENTE DE INVENCION por VEINTE AÑOS en España

por
"UNA MINA CONTRA FERSONAL" 

a favor de
DON JOSE MONTORO DEL PINO,residente en Madrid,Calle de
Isaac Peral,N2 8 , 2S Izquierda.

Es el objeto de esta Invención,la realización de una 
Mina contra Personal,de acción colectiva,con las mismas 
misiones de las actuales"Minasde Palo" y las de las simi­

lares a la B—4 Italiana.
Consiste en un vaso metálico NSl,Fg.l,que forma Ha 

caja de la mina.Este vaso metálico se cierra por su boca, 
con otro vaso mas corto,lis 3?haciéndose la unión de ambos 
por un cordón de soldadura blanda NS 4, que hace hermética- 
la unión de ambos vasos.Una Tapa 2,cierra el conjunto por 
su par te* Superior, uniéndose a bayoneta las piezas 2 y 3 .

Ent#é los vasos 1 y 2,queda un espacio cerrado,el inte­
rior de la Mixta, destinado a contener la carga explosiva y 
la de metióla.

Las piezas 1 y 2 están perforadas en sus fondos por sen 
dos orificios ^practicados en su centro por los que pasan 
los A c  or e se o  r r e epond i entes, amb o s soldados a los fondos 
por'corjMmes de toldadura blanda 7.Estos racores 6,6, están 
roscado$.Bl superior para recibir un tapón metálico,que solo 

Jara colocar o retirar ei cebo 11.Y el inferior,r
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que también está dotado de tapón,que se quita cuando
se ha de colocar a la mina la espoleta 14.

Ambos orificios están dotados de sus correspondien­
tes arandelas,al objeto de hacer hermético el cierre.
Y los tapohes están con ranuras 5, que permiten su

manipulación con el canto de una moheda.
La carga explosiva esta contenida en un cartucho 

metálico,o de cartón,y va perforada en su centro para 
poder alojar el cebo 11. El referido cartucho 9,que 
contiene el explosivo 8,va cerrado por sus extremos 
por dos fuertes arandelas de cartón,que mantienen el* 
cartucho centrado sobre los salientes de los racores
6,6.

En el espacio anular que queda entre el cartucho 
9 y él vaso 1,va contenida la carga de balines o me­
tralla. . '

El espacio que dejan entre si las piezas 2 y 3, 
es el destinado a contener durante el transporte,el 
equipo auxiliar de la Mina,constituido por la espole­
ta 14,escarpia 19,grapa 2o,y los carretes de los hi­
los de tracción.

La mina puede ser utilizada como MINA DE PALO,fi­
jando la escarpia y grapa a un piquete corto de alam­
bra o de tienda de campaña,con la ventaja sobre todo 
para las unidades a lomo de reducir el volumen.a tráne 
portar.Puede ser utilizada para las misiones de la mMI 
NA B-4,con la ventaja sobre esta de que la Mina puede 
ser fijada-a altura diferente de la de la guia de hi­
los. Esto permite establecer ambos elementos á la altu­
ra mas conveniente.Permite ademas usarla adosadas a mu 
ros,lo que representa gran utilidad en la defensa de 
poblaciones,caseríos eta. Esta forma de utilización se 
representa en la Fg 2.

Como cebo utiliza el ordinario de 2 gramos;,y como
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espoleta,la adoptada para dar fuego a minas,anclaje 
de estas ,y dar fuego a cargas explosivas.

Él Funcionamiento y manejo es como sigue .
Decidido el lugar de colocación,se quita la tapa 2, 

sacando los elementos del equipo auxiliar. Se clava la 
geearpia 19 a la altura conveniente.Se retira el tapón 
5 superior y se intradruce el cebo con la abertura ha­
cia abajo,colocando el tapón a continuación,y después 
la tapa 2. Se coloca la^grapa a la altura prefijada,y 
se pasan por su abertura los hilos de tracción,los que 
a continuación se amarran a la anilla de la espoleta.

Se suelta acontinuac^ón el tapón inferior y en su 
lugar se coloca la espoleta.Se cuelga la Hiña en la es­
carpia, de la anilla 18. Se amarran los hilos de tracción 
al anclaje elegido.Y quitando a continuación el seguro 
de la espoleta,la Mina queda lista para funcionar.

N O  T A - '

En resumen la PATENTE DE IIWENCION que se solicita,re­
caerá sobre las siguientes reivindicaciones: 
i.-"UNA MINA CONTRA PERSONAL",que se caracteriza porque 

el cuerpo de la Mina esta formado por dos vasos sol­
dados.

2. — "UNA MINA CONTRA PERSONAL",que se caracteriza porque
el orificio para colocación del cebo y el de la es­

poleta están permanentemente cerrados por tapones,o 
por la espoleta el correspondiente.

3. -"UNA'MINA CONTRA PERSONAL",que se caracteriza porque
al palo,árbol o muro se hace colándola de una, escar­
pia.

4. -"UNA MINA CONTRA PERSONAL",que se caracteriza porque
la guia de los hilos de tracción esta formada por una 

grapa,independiente de la mina.
5. -"UNA. MINA CONTRA PERSONAL",que se .caracteriza porque
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la caja destinada a alojar el equipo auxiliar duran­
te el transporte¿está situada en la parte superior.

6.-"UNA MINA CONTRA PERSONAL",que se caracteriza porque 
utiliza el tipo de espoleta adoptado para dar fuego 
a Minas y Cargas explosivas.

7. -9MIA MINA CONTRA PERSONAL",que se caracteriza porq . 
que la espoleta,a tracción,está colocada en la parte 
inferior de la Mina.

8. -2UNA MINA CONTRA.PERSONAL",que se caracteriza por­
que su construcción hermética permite utilizar cual­
quier clase de explosivo.

9*-"UNA MINA CONTRA PERSONAL",que se caracteriza por­
que utiliza el cebo ordinario reglamentario, 

lo.—Se reivindica por último como objeto sobre el que 
ha de recaer la PATENTE DE INVENCION que se solicita 
por"UNA MINA CONTRA PERSONAL" '

Todo conforme queda expresado en la presente memo­
ria que consta de cuatro hojas escritas a máquina por 
una sola cara y dibujos que se acompañan.

Madrid 11 de febrero de 1947
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